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CURSOS     QUEPROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO

l

Se  fija  el  presenté  ESTADO  en  un  lugar público y   v¡sible  de  la  Cart:elera  de  lá  Secretaría
Común -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI Tolima  a  las O7.i45   a.m.,
del 'día   12   de Agosto de 2021.

ESPERANZA
_ Secr CARRILLO

ral

NOTA DE D-ESFIJÁCION DEL ESTADO

l-l.1---.._..___.-IIL

El   presente   ESTADO  permaneció  fijado  en   un   lugar  público  y  v¡síble  de  la' Secretari'a
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  m¡smo día  12 de Agosto de 2021   a  las O6:00   pml                    l

ESPEFuNZA-MONFLOYCARRILLO
Secretan-a General

ElaborÓ:  JORGE ANDRES  PLAJA LIEVANO.
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AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

Ibagué,          06   AGÜ   2©añ.

Procede  el  despacho  de  la  Contralora  Auxiliar  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  en  uso  de
las  facultades  confer¡das  en  la   Resoluc¡ón  OO79  de  2001  proferida  por  la  ContraloriJa  del  Tolima,  a
examinar  la  legalidad  de  la  dec¡s¡ón  contenida  en  el  AUTO  No.  014  MEDIANTE  EL CUAL SE  CESA
LA ACCION  FISCAL  DENTRO  DEL  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  NOI  112-026-
020,  adelantado ante la Adm¡nistrac¡ón  Munic¡pal  de Carmén de Apicalá.

l.    COMPETENCIA

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 610 de 2000 que reza:  "Se esíaÓ/ece e/grac/o c/e consw/ra
en    defensa    del    ¡nterés   púb/¡co,    del    ordenamiento   juríd¡co   y   de    los   derechos   y   garantías
fundamentales.   Procederá   /a  consulta   cuando  se  d¡cte  auto  de  arch¡vo,   cuando  el   fa/lo  sea   s¡n
responsab¡/¡dad  fiscal  o  cuando  el  -fal/o  sea  con  responsab¡l¡dad  fiscal  y  el  responsab¡l¡zado  hub¡ere
estado representado por un defensor de of¡c¡o, en desarrol/o de/ cual se podrá revisar ¡ntegralmente /a
actuac¡Ón,   para   mod¡ficar/a,  confirmarla   o  revocar/a,  tomando  la   respect¡va   dec¡sión   sust¡tut¡va   u
ordenando  mot¡vadamente  a  la  pr¡mera  ¡nstanc¡a  prosegu¡r  la  ¡nvest¡gac¡Ón  con  m¡ras  a  proteger  el
patr¡monio públ¡co,''

Ahora,  la  Resolución  OO79 de 2001  profer¡da  por la  Contralori'a  Departamental  del ToI¡ma,  establece  lo
stgriJerTNf3:.`^ Primero:  Delegar en  el  despacho de  la  Contraloría Auxil¡ar del  Departamento del Tolima,  e/
conocim¡ento en grado de cónsulta de /os asuntos prev¡stos en el arti'cu/o 18 de la  Ley 610 de 2000''.

Por  todos   los   preceptos  anteriormente   mencionados,   el   despacho   de   la   Contralora  Aux¡I¡ar  de   la
Contraloría  Departamental  del Tolima,  es competente  para  resolver eI  Grado de Consulta  del auto  No.
014   de   fecha    tre¡nta    (30)   de   junio   de    2021,    por   med¡o   del    cual    la    Direcc¡ón   Técnica    de
Responsabil¡dad   Fiscal   de  este  órgano  de  control,   d¡ctó  auto  de  cesación  fiscal   en   el   proceso  de
responsabil¡dad fiscal  No.112-026-020.

II.       HECHOS QUE ORIGINARON LA INVESTIGACION

Motivó  la  apertura  de  Proceso  de  Responsabilidad  F¡scal,    el  memorando  número  CDT-RM-2020-
00002462 del  19  de agosto de  2020,  d¡r¡gido  por la  Directora Técn¡ca  de Control  F¡scal  y  Medio
Amb¡ente  al  Director Técn¡ca  de  RésponsabiI¡dad  F¡scal,  dando  traslado  al  hallazgo  O30  de  2020,  el
cual se depone en  los s¡guientes térm¡nos:

í..J

Criterio:

De  conformidad  con  lo  d¡spuesto  por el  artículo  100  de  la  ley  21  de  1992,  la  cual  estab/ece:
Tllos contratos de obra púb/¡ca que ce/ebren las personas natura/es o juri'd¡cas con las entidades

terr¡tor¡ales       y/o       descentral¡zadas       del       orden       Mun¡c¡pal       y       Departamenta/están
exclu¡dos de/ IVA'';  observa  lo s¡gu¡ente:

Cond¡c¡Ón:

Dentro  de  la  ejecuc¡ón  del  contrato  de  Obra  Públ¡ca  No.   170  del  O4  de  junio  de  2015,  se
ev¡denc¡a a través de /os pagos efectuados, actas parc¡a/es, fina/ y en resumen en e/ acta de         €
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liqu¡dac¡Ón;  que  se  pagó  impuesto  de  IVA  en  el  contrato  de  Obra  púb/¡ca  No.  170  de  2015,
recordando que éste t¡po de contratación, se encuentra eXento de éste ¡mpuesto encontrando
entonces  que  el  valor total  pagado  con  el  impuesto  inclu¡do  es  de  Qu¡n¡entos  ocho  m¡llones
se¡sc¡entos sesenta y cinco  m¡l  tresc¡entos c¡ncuenta y dos pesos ($508'665.352) y el  valor del
contrato  sin  el  impuesto  es  de  Qu¡nientos  cinco  millones  cuatrocientos  ocho  m¡l  tresc¡entos
sesenta y s¡ete   pesos ($505'408.367), encontrando una diferenc¡a de Tres m¡l/ones dosc¡entos
cincuenta y seis m¡l  novecientos ochenta y c¡nco-pesos ($3'256.985)

Pagos realizados contrato de obra  170/2015
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13/05/2016 0201600610 $289.489.168.50
13/05/2016 0201600019 f25.384.989.00
21/09/2016 0201601280 $8.805.177.00
21/09/2016 0201601281 $34.986.017.50
11/10/2016 0201601411 $150.000.000.00
TCJTAL,  PAGO  DEL CONTRA:TO  NO.170/2015 $508.665.352.00

Causa:

Lo   anterior  deb'ido  a   una   superv¡sión   y  vigilancia   desde  el   punto   de  v¡sta   presupuestal,
deficientes  al  momento  de  efectuar  los  respect¡vos  desembolsos,  Lo  que  genera  una  ut¡l¡dad
extra s¡n justificación ocas¡onada por un pago ¡ndeb¡do.

Efecto :

Lo anter¡or,  genera  un  presunto detrimento  patr¡mon¡al  por el valor antes  menc¡onado,  /o que
se const¡tuye en una ut¡/idad exlra para el contrat¡sta s¡n just¡ficac¡Ón.

III,       ACTuACIONES PROCESALES

1.    Auto de Apertura  No,  030 del  30 de octubre 2020|  (FoI¡os  11  al  24)
2.    Oficio CDT-RS-2020-00005663,  c¡tación  not¡ficac¡Ón  personal  al  señor OSCAR ALONSO  MEJIA

CONDE  del  auto  de  apertura  O30  Rad.  112-026-2020  Adm.  Carmen  de  Ap¡calá.  (Fol¡o  26  al
27)

3.    Ofic¡o CDT-RS-2020-00005664, c¡tación  not¡ficación  personal  al'señor JOSE  RICARDO  RIAÑO
FORERO  del  auto  de apertura  O30  Rad.  112-026-2020 Adm.  Carmen  de Apicalá.  (Fol¡o  28  al
29)

4.'    Oficio   CDT-RS-2020-00005665,   c¡tación   nót¡ficac¡ón   personal   al   señor  CRISTIAN   CAMILO
LEON   QUIROGA  del   auto  de  apertura   O30   Rad.   112-026-2020  Adm.   Carmen   de  Apicalá.

(Folio  30  aI  31)
5.    Ofic¡o   CDT-RS-2020-00005666,   citac¡ón   notificac¡ón   personal   al   señor   DUVAN   RAMIREZ

BEDOYA del  auto  de apertura  O30  Rad.  112-026-2020 Adm.  Carmen  de Ap¡calá.  (Fol¡o  32  al
33)

6.    Oficio  CDT-RS-2020-00005667,  c¡tación  not¡ficac¡ón  personal  al  señor  EMILIANO  SALCEDO
OSORIO auto de apertura  O30  Rad.112-026-2020 Adm.  Carmen  de Ap¡calá.  (FoI¡o 34 al  35)

7.    Ofic¡o   CDT-RS-2020-00005671,   c¡tación   notificac¡ón   pérsonal   al   señor   HECTOR   PEDRO
LAMAR  LEAL  del  auto  de  apertura  O30  Rad.  112-026-2020  Adm.  Carmen  de  Apicalá.  (Fol¡o
42al43)

8.    Of¡cio  CDT-RS-2020-00005971,  not¡ficación  al  señor  EMILIANO  SALCEDO  OSORIO  auto  de
apertura  O30  Rad.  112-026-2020 Admi  Carmen  de Apicalá,  (Folio 68 aI  69)

9.    Ófic¡o   CDT-RS-2020-00005972,   not¡ficac¡ón   al   señor   DUVAN   RAMIREZ   BAYONA   auto   de
apertura  O30  RadI  112-026-2020 Adm.  Carmen de Apicalá.  (Fol¡o 70 al  71)

10. Ofic¡o CDT-RS-2020-00005973,  not¡ficación  por

2

aviso al señor HECTOR PEDRO  LAMAR LEAL
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del  auto de apertura O30 Rad.112-026-2020 Adm.  Carmen de Apicalá.  (Folio 72 al  73)
11. Of¡c¡o   CDT-RS-2020-00005974,   c¡tación   not¡ficac¡ón   por   av¡so   al   señor   OSCAR  ALONSO

MEJIA CONDE   del  auto de apertura  O30  Rad.  112-026-2020 Adm.  Carmen  de Apicalá.  (Fol¡o
74al75)

12, Ofic¡o   CDT-RS-2020-00006378,    not¡ficación    por   aviso   al   señor   JOSE   RICARDO    RIAÑO
FORERO  del  auto  de  apertura  O30  Radi  112-026-2020 Adm.  Carmen  de Ap¡calá.  (Fol¡o  76  aI
77)

13. Argumentos  de  defensa   por  parte  del   abogado  OSCAR  IVAN  VILLANUEA  SEPULVEDA  en
calidad  de  apoderado jud¡c¡al  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  (Folio  78  al
95)                                                                                                                                                                          l

14. Ofic¡o  de vers¡ón  I¡bre y espontánea  de  fecha  15  de  d¡c¡embre  de  2020,  por  parte  del  señor
OSCAR ALONSO  EJIA CONDE.  (Fol¡o 96  al  103)

15. Oficio  CDT-RS-2021-00000312  Not¡ficac¡ón  del  Auto  de  Apertura  No.  030  del  30  de  Octubre
de  2020 a  Cr¡st¡an  Camilo 'León  Quiroga.  (Folio  107  al  108)

16. Auto de cesación  No.  014 del  30 de junio de 2021,  del  proceso de responsab¡lidad fiscal  112-
026-2020  (Fol¡o  114 al  123)

17, Notificac¡ón  por Estado de fecha  2 de jun¡o de 2021,  del Auto de cesac¡ón  No.  014 deI  30  de

junio de 2021, del  proceso de responsab¡lidad fiscal  112-026-2020 (Fol¡o  126 al  127)

IV.  -CONSIDEluCIONES DE INSTANCIA

La  Dirección  Técnica  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  de  este  órgano  de  control,  em¡t¡ó  auto  de  cesación
fiscal  dentro del  proceso de  responsab¡lidad fiscal  No.  112-026-2020,  bajo los sigu¡entes argumentos:

Por otro  lado,  el  señor Emiliano Salcedo Osorio   ¡dent¡ficado con  cédula  de c¡udadanía  No.
14.218.515 de lbagué en su` cal¡dad  de A/calde Munic¡pa/ y Ordenador del  Gasto,  para  /a época
de   /os   hechos,   remitió   a   través   de   correo   electrón¡co   de   fecha   O5   de   enero   de   2021
Certificac¡Ón  exped¡da  por  /a  Secretar¡a  de  Hac¡enda  y Tesoreri'a  del  Mun¡c¡p¡o  de  Carmen  de
Ap¡calá   -  Tol¡ma,   en   la   que   cert¡fica   el   ¡ngreso   a   /a   Cuenta   €orriente     Bancolom_b¡a   No,
4133243219-7,   a   nombre  del   Mun¡c¡p¡o  de/   Carmen  de  Apicalá  Tol¡ma,  el  valor  de  TRES
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO
PESOS ($3'256.985) MCTE., a través de la cons¡gnac¡Ón NO 9266182868, correspond¡entF
a/    valor    del    presunto    dáño    patrimon¡al    establecido    en    el    Auto   de   Apertura    de
Responsabilidad  Fiscal  No.  030 del  30 de octubre de  2020,  como se  ev¡denc¡a  en  el
siguiente recibo de caja:  (Folios  110 al  112)

Así m¡smo,  obra  en  medio  magnét¡co  (CD)  arch¡vos  en  PDF  de  la  Constanc¡a  de  rec¡bo  de  la
Cert¡ficac¡Ón  de  pago  y  cop¡a  de  la  consignac¡Ón   rem¡t¡da  por  la  Secretar¡a  de  Hac¡enda  y
Tesorería  del  Mun¡c¡p¡o  de 'Carmen  de  Apica/á  - Tolima,  como  evidenc¡a  del  pago  efiectuado
correspond¡ente  al  valor del  presunto  daño  patr¡mon¡al  establec¡do  en  el  Auto _de Apertura
de Responsabilidad Fiscal No. 030 del 30 de octubre de 2020. (Fo/¡o 113)

*    05Ene2021_CertSr¡HdaPagoAut_030yO31_112-026-7-2021
*    05Ene2021-_CorreoPagoñroces-ó_112-026-2020Em¡lianoSalcedo_Outlook
#   22Dic2020-_Consigna-c¡onesAutoApertura_30y31

Í,.J
En  v¡sta  de  los  documentos  aportados  por  el  señor  ETiliano  SalFeqo_ O5prip.   ¡gfnt!fi.caqo-¿¿;--i;i-dJl-a  áé  c¡udadanía   N¿.14.218.-515  de  lbagué  en  su  cal¡dad  de  A!cald3  Mun¡F¡p.al  y
-ó-rdónador del  Gasto  obrante  a  (Fol¡os  110  al  112)  del  expediente  se  pruePa_iel. ,resa_rc¡.yiienFoi
-tát;¡ -áil--d;-ñ¿ iiúSádo al  patrinionio  públ¡co del  riun¡c¡p¡o_de Carmen  Pe .Ap¡calá :.Tol¡ma,, tal

del expediente, y según la causal invocaday como se ev¡dencia en los folios antes descr¡tos

3 ¡%#íhw% /¢ 7-@g úrj/4
+57(8)2611167-26111ó9

despacho.contraloria@contralor¡atoI¡ma.gov.co  E¥*
www.contra]oriatolima.govr.co  ©

I E]fl



g®ffiTí¥ñL®ffiÍÁ
'9g3#g#

DEPARTAM5NTAL    DEI    TOLIMA

j rÍÁd#/ ú/í#r::%¢;f#Ü:S::4JríoS,/

del  Artículo  111  de  la  Ley  1474  de  20111,  se  cons¡dera  que  el  monto  cons¡gnado  soporta  el
resarc¡miento   del   daño   aquí   determ¡nado,   por   lo   que   esta   D¡recc¡Ón   conc/uye   que   al
encontrarse resarc¡do el daño causado a las Arcas del  Mun¡cip¡o de Carmen de Apicalá

Por   lo   anter¡ormente   expresado,   la   Direcc¡ón  Técnica   de   Responsabil¡dad   F¡scal   de   la   ContraloriJa
Departamental   del  Tol¡ma   relevó   de  toda   responsab¡l¡dad   fiscal   a   los  señores   HÉCTOR  PEDRO
LAMAR  LEAL,    EMILIANO  SALCEDO  OSORIO,  OSCAR  ALONSO  MEJÍA  CONDE,  CRISTIAN
CAMILO LEóN QUIROGA, DUVÁN RAMÍREZ BAYONA y JOSÉ RICARDO RIAÑO FOREF`O]

V.       CONSIDEluCIONES DE LA CONSULTA

Antes  de  entrar  en  el  análisis  del  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  NoI112-  026-2020,  considera
pert¡nente  el  despacho  de  la  Contralora  Auxil¡ar  de  la  Contraloría'  Departamental  del  Tol¡ma,  traer  a
colac¡ón  los fundamentos jurisprudenc¡ales y legales del  grado de consulta:

La   Corte  Constituc¡onal   se  ha   pronunc¡ado  sobre  el  fenómeno  juríd¡co  del   grado  de  consulta,   en
Sentenc¡a  C-055 de  1993,  M.P José Gregorio  Hernández GaI¡ndo,  en  los sigu¡entes térm¡nos:

"La consulta es un grado de jur¡sdicción que procede s¡n neces¡dad de sol¡c¡tud  por n¡nguna de

/as  partes compromet¡das en  el  proceso y,  en  ese sent¡do,  es  un  mecan¡smo  automát¡co  que
lleva  al juez de  n¡vel  super¡or  a  establecer  la  legal¡dad  de  la  dec¡sión  adoptada  por el  ¡nfer¡or,
gerieralmente con base en motivo de ¡nterés público o con el objeto de proteger a la parte más
débil en la relac¡Ón jurídica de que se trata.

De   otro   /ado,   en   cuanto   a   la   consulta   ya   establec¡da   y   regulada   eri   un   determinado
ordenamiento  legal,  nó  tiene  sent¡do  que  su  procedenc¡á  se  re/acione  con  la  "reformat¡o  ¡n
pejus'' ya  que,  según  lo  dicho,  este  n¡vel  de  dec¡sión jur¡sd¡cc¡ona/  no  equivale  al  recurso  de
apelac¡Ón  y,  por ende  no tiene  lugar  respecto  de  ella  la  garantía  que espec¡fica  y  ún¡camente
busca favorecer al apelante ún¡co.

La   consulta   "busca   evitar   que   se   profieran   dec¡s¡ones   violator¡as   no   solo   de   derechos
fundamenta/es  s¡no   de   cualqu¡er  otro   precepto   constitucional   o   legal,   en   detrimento   del
procesado o de la soc¡edad.

El  propósito de la consulta es lograr que se d¡cten dec¡s¡ones justas, Y la just¡c¡a es fin esencial
del derecho"

Ahora,  el artículo  18 de la  Ley 610 del  2000,  establece  los casos en que procede el  grado de consulta:

"AKIICULO   18.   GRADO   DE   CONSULIA.  <Artículo   modificado   por   el   artículo 132 del

Decreto  Ley 403 de 2020.  El  nuevó texto es e/  s¡gu¡ente:>  Se establece el  grado de consulta
e_n   d_efensa   del   interés   p_úbl¡co,   del   ordenam¡ento  juri'd¡co  y  de   los  derechos  y   garantías
fundamentales.  Procederá  la  consulta  cuando se d¡cte auto de arch¡vo_,  cuando el  fallo sea  sin
rfsponsabilidad  fisca/  o  cuando  el  fallo  sea  con  responsab¡l¡dad  f¡scal  y  e/  responsabil¡zado
h_ubiere`estado  !epresenta_do  por un  defensor de ofic¡o,  en`desarrollo del  cual  se podrá  revisar
infegrp!mente  !a  gctuac¡Ón,  para  modificarla,  confirmarla  o  revocarla,  tomando-  la  respect¡va
d_ec¡s¡Ó_n    s_u.st¡tut¡va    u    ordenando    motivadamente    a    la    pr¡mera    ¡nstanc¡a    pros;guir    la
investigac¡Ón con m¡ras a proteger el patr¡mon¡o público. (SNbTErNado Fue!ra de uf:x!i!Í]h

1Artículo  111. PHocedency'a de /a  ceSac,-oJw  de /a  acc,-o-n Í,-sca/. En  el  trámite  de  los  procesos  de  responsabilídad  fiscál  únicamente

procederá  la term¡nac¡ón  anticipada de la acc¡ón  cuando se acredite el  pago del valor del  detrimento patrimon¡al  que está s¡endo  ¡nvest¡gado
o  por el cual se ha formulado  imputación o cuando se  haya  hecho  el  reintegro de  los bienes objeto de la  pérdida  ¡nvestigada  o  ¡mputada.  Lo
anter¡or sin  perju¡cío de  la  aplicación del  pr¡ncipio de opor[unidad.
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Para  efectos  de  la  consulta,  el  func¡onar¡o  que  haya  profer¡do  la  dec¡s¡Ón  deberá  env¡ar  el
exped¡ente  dentro  del  térm¡no  de  ocho  (8)  días  sigu¡entes  a  su  not¡ficac¡Ón,  a  su  super¡or
func¡onal o jerárqu¡co, según la estructura y manual de func¡ones de cada órgano fiscalizador.
S¡   transcurridos  dos  (2)   meses  de   rec¡b¡do   el   exped¡ente   por  el   super¡or  no  se   hub¡ere
profier¡do /a  respect¡va prov¡dencia,  quedará  en firme el fallo o auto  mater¡a  de /a  consu/ta,  s¡n
perju¡c¡o de la  responsab¡/¡dad d'isc¡pl¡naria de/ func¡onario morosol'.

PARÁGRAFO trans¡tor¡o.  Los  términos  prev¡stos  en  el  presente  artículo  sé  apl¡carán  a  los
procesos que se ¡n¡c¡en con poster¡oridad a la entrada en vigencia del presente decreto ley."

En  lo que se refiere a  la cesac¡ón  de la  acc¡ón fiscal  el  artículo  111  de la  Ley  1474 de 2011, señala  lo
s¡guiente:

"ARTÍCULO 111.  PROCEDENCIA DE LA CESACIóN DE LA ACCIóN FISCAL.  <Ver Notas

del  Ed¡tor>  En  el  trám¡te  de  los  procesos  de  responsab¡l¡dad  fiscal  ún¡camente  procederá  la
term¡nac¡Ón   ant¡cipada   de   la   acc¡Ón   cuando  se  acred¡te  el   pago  del   valor  del   detrimento
patr¡mon¡al  que  está  s¡endo  ¡nvest¡gado  o  por el  cual  se  ha  formulado  ¡mputación   o   cuando
se   haya   hecho   el   re¡ntegro   de   /os   b¡enes objeto de /a  pérd¡da  ¡nvest¡gada o ¡mputada.  Lo
anter¡or s¡n  perju¡c¡o de /a apl¡cación del  pr¡nc¡pio de oportun¡dad.''

Por otro  lado,  el  objeto del  proceso `de responsabilidad fiscal,  es establecer la  mater¡aI¡dad  del  hecho y
la   ¡rregularidad   del   mismo,   elementos   que   al   ser   demostrados   med¡ante   los   medios   probatorios
allegados  al  proceso,  se  puede  concluir  quien  o  quienes  fueron  autores,  la  licitud  de  la  conducta,  su
culpab¡lidad y por lo  mismo el  grado de  responsabil¡dad,  aspectos que surgen  de  las c¡rcunstancias de
modo, t¡empo y lugar que rodean  el  hecho y la  conduct:a  mostrada  por el  causante.      l

Para  tasar  los  anter¡ores  objet¡vos es  necesario  que  el  fallador aprec¡e y valore todas y cada  una  de
las  pruebas  legalmente  aportadas  al  proceso,  evaluación  que  hará  a  través  del  princ¡p¡o  de  la  sana
crítica, es decir apoyado en  la  lógica,  la  equ¡dad,  la  cienc¡a y la  exper¡encia;  as,' como debe de tenerse
en  cuenta  lo  previsto  en  el  artículo  5  de  la  ley 610  de  2000,  según  el  cual  el  ¡nvestigador fiscal  debe
atender con  r¡gor los elementos necesarios que estructuran  los elementos de la  responsabiI¡dad fiscal
como  es:  Una  conducta  dolosa  o  culposa  atr¡bu¡ble  a  una  persona  que  real¡za  gest¡ón  fiscal,  un  daño
Patrimon¡al  al  Estado,  un  nexo  causal  entre  los  dos  elementos  anteriores;  que  solo  al  reunirse  estos
tres elementos puede end¡lgarse  responsabil¡dad de t¡po fiscal.

Siendo así las cosas,  de acuerdo a todos los  mandatos anter¡ormente  menc¡onados,  este despacho en
sede   de   consulta,   procede   a   exam¡nar   la   legalidad   del   AUTO   DE   CESACION   No.   014   DEL
PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  Noi  112-026-020,  proferido  por el  Director Técn¡co
de  Responsab¡lidad  F¡scal  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  el  di'a  30  de  junio  de  2021,
dentro del  cual se declaró  probada  l.a  causal  que conlleva  a  la  cesación de la  acc¡ón fiscal.

Observa  el  despacho  de  la  Contralora  Auxiliar  de  la  Contraloría'  Departamental  del  ToI¡ma,  que  eI
objeto  del  presente  proceso de  responsabilidad  fiscal,  recae sobre el  presunto detr¡mento  patr¡monial
causado  al  munic¡p¡o  de  Carmén  de Apicalá  -Tolima,  en valor de TRES  MILLONES  DOSCIENTOS
CINCUENTA  Y  SEIS   MIL   NOVECIENTOS  OCHENTA  Y  CINCO   PESOS   ($3.256.985)   con
ocas¡Ón  de  la  suscripc¡ón y eJ'ecución  del  Contrato de Obra  Pública  No.  170 del  O4 de junio de  2015,  al
inobservase  lo  establec¡do  en  el  Artículo  100  de  la  Ley  21  de  1992,  la  cual  preceptúa  que  para  los
contratos   de  obra   públ¡ca   que  suscr¡ba   las  entidades  terr¡tor¡ales  y/o  descentra'izadas  del   orden
municipal y departamental,  están  exentas del  pago del ``IVA'',

Siendo   así  las   cosas,   procederá   este   despacho   a   pronunc¡arse   sobre   el   anális¡s   realizado   por   la
D¡recc¡ón Técn¡ca  de  Responsab¡I¡dad  Fiscal  bajo 'os s¡guientes argumentos:
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Se  encuentra   probado  dentro  del  expediente  que  por  parte  del  señor  DUVAN   RAMIREZ  BAYONA,
realizó   el    pago   por   valor   de   TRES   MILLONES   DOSCIENTOS   CINCUENTA   Y   SEIS   MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($3.256.985), así:

1.-   Obra   a   fol¡o   110   del   exped¡ente,   correo   electrón¡co   rem¡t¡do   por   parte   del   señor   EMILIANO
SALCEDO  OSORIO  de  fecha  O5  de  enero  de  2021,  en  el  cual  adjunta  documentos  que  acreditan  el
resarc¡miento del  presunto detr¡mento fiscal.

2.-Obra  a  folio  111   cert¡ficado expedido  por Carol¡na  Rodr¡guez  Escobar,  en  cal¡dad  de  Secretaria  de
Hac¡enda  del   Mun¡c¡pio  de  Carmén  de  Apicalá,   en  el   cual  señala  que  ``Aa  ,'ngr£sac/o  a  /a  cuen£a
corriente  Bancolombia  No.  4133243219-7    a  nombre  del  municip¡o  de  Carmén  de  Ap¡calá,  con  Nit.
800100.050-1,  el  valor de  $3.256.985  y $2.274.107,  el  día  21  de  D¡c¡embre  de  2020,  según  el  rec¡bo
de cons¡gnación 9266182868 y 9266182867 sumin¡strado por el señor DUVAN  RAMITEZ BAyONA, con
referenc¡a al Auto de Apertura No.  030 Rad.112-026-2020 y No. 031  Rad.112-027-2020'

3.  Obra  a  folio  112 consignación  No.  9266182868  por valor de  $3.256.985,  de fecha  21  de  dic¡embre
de 2020, a  nombre del  Mun¡c¡p¡o de Carmen  de Ap¡calá.

4.-Obra  en  CD  visto  a  fol¡o  112  del  exped¡ente,  constancia  de  rec¡bo  de  la  Cert¡ficac¡Ón  de  pago  y
cop¡a  de  la  cons¡gnación  rem¡t¡da  por  la  Secretar¡a  de  Hacienda  y Tesorería  del  Municip¡o  de  Carmen
de Apicalá  -Tol¡ma,  como  ev¡dencia  del  pago  efectuado  correspondiente  al  valor del  presunto  daño

patr¡mon¡al  establec¡do en  el  Auto de Apertura  de  Responsabilidad  Fiscal  No.  030 del  30  de
octubre de 2020

De   los   documentos   aportados   por  el   señor   EMILIANO   SALCEDO   OSORIO,   este   despacho   puede
evidenc¡ar  que  el  valor  cancelado  por  el  señor  DUVAN  RAMIREZ  BAYONA,  sufraga  en  su  totalidad  el
valor descrito  en  el  Hallazgo  Fiscal  No.  30  del  2020,  el  cual  asc¡ende  a  la  suma  de TRES  MILLONES
DOSCIENTOS    CINCUENTA   Y    SEIS    MIL    NOVECIENTOS    OCHENTA   Y    CINCO    PESOS
($3I256.985), d¡neros que fueron cons¡gnados a favor del  munic¡p¡o de Carmen de Ap¡calá.

De  esta   manera,   la   Direcc¡Ón  Técn¡ca  de  Responsab¡I¡dad   Fiscal  de  este  Organo  de  Control,  Iogró
corroborar que se sufragó en su totalidad el valor del   hallazgo   Nc,.  030 de 2020,  el  cual ascend¡Ó a  la
suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
CINCO  PESOS ($3.256.985), s¡endo  procedente decretar la  cesación  de  la acción fiscal,  dentro del
proceso de  Responsabilidad  FiscaI  No.  112-026-020.

En  este  contexto,  el  despacho de  la  Contralora Aux¡liar de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  le
halla   la   razón   a   los   argumentos   expuestos   por   el   operador   adm¡n¡strativo   de   instanc¡a   y   en
consecuencia,    considera    que    el    objeto    juríd¡có    esbozado    dentro    del    presente    proceso    de
responsabil¡dad fiscal,  se encuentra  resarcido en su totalidad.

En   otro  orden  de  ideas,   es  importante  recalcar  que  desde   la  apertura  del   presente   proceso  de
responsab¡l¡dad  fiscal,  a  los  v¡nculados  se  les  garantizó  el  deb¡do  proceso,  en  cuanto  a  todas  las
actuac¡ones  reaI¡zadas;  de  ¡gual  manera,  Ias  not¡ficac¡ories del  auto  de  apertura  y el  auto  de  cesación
de  la  acc¡ón fiscal  realizada  por estado, se surt¡eron en deb¡da forma garantizando así los princ¡p¡os de
publ¡cidad y defensa de los invest¡gados.

En  consecuencia,  conforme  a  las  cons¡derac¡ones  fácticas  y juríd¡cas  esbozadas  anter¡ormente,    se
confirmará  en  todas  sus  partes  el  Auto  No.  014  medl'ante  el  cual  se  declara  probada  la  causal  que
conlleva  a  la  cesación  de  la  acc¡Ón  fiscal  proferido  por  la  D¡recc¡ón  Técn¡ca  de  Responsab¡Iidad  F¡scal
de  la  ContralorIJa  Departamental  del Tolima  dentro del  proceso de  Responsabilidad  F¡scal  No.112-026-
020'
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Por  otro  lado  se  hace   la  salvedad,   que  si  aparecen  o  aportan   nuevas  pruebas  que  acrediten   la
ex¡stencia  de  un  daño al  erario del  estado,  o  la  responsabilidad  deI  Gestor Fiscal,  o se demuestre que
la  decis¡Ón  se  basó  en  pruebas  falsas;  se  procederá  a  la  reapertura  del  proceso,  de  conform¡dad  al
artículo  17 de  'a  Ley 610 de 2000.

En  virtud   de   lo  anteriormente  expuesto,   eI   Despacho   de   la   Contralora  Aux¡Iiar  de   la   Contralorl'a
Departamental  del Tolima,

RESUELVE=

ARTÍCULO PRIMERO:            CONFIRMARen todas sus partes la dec¡s¡ón  proferida  por la  Dirección

de  Responsabilidad  Fiscal  en  eI  Auto  No.  014  del  día  30  de  junio  de
2021,  por medío del  cual  se declara  probada  la  causal  que conlleva  a  la
cesación   de   'a   accíón   fiscal     y   por  ende   condujo   a  lla   terminación
anticipada  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal   N-o.   112-026-020,  de
~^r+f^l~l~^:_l_JJ   ___   l_   J.conformidadlul llIasuHTIICOn üac]  con  lo cilspuesto en  ei  arti-culo  111  de  la  Ley  1474 desideracionesexuestasafavordl

NOMBRE Héctor Pedro  Lamar Leal
CEDULA  No. 5'859.542 del  Carmen de A  ¡calá Tolima2012al2019
PERIODODIRECCION  RESIDENCIA

Carrera  6  No.  2 -03,
Carrera  5  No.  3  -  40  B/  Centro  Carmen  de  ApicaláTolíma

TELEFONO 313 334 79 42Alcalde-Ordenador  del  Gasto  Para  la  Epoca  de  los
CARGOEmaiI:

Hechos.
lamares[eaI@c]ma¡l.com

NOMBRE Em¡liano  Salcedo  Osorio
CEDULA  No, 14,218.515 de lbagué
PERIODO 2016 al  2019
DIRECCIO NCelularoTeléfono Calle  s  B  No.  4  -  45,  Barr¡o  Simón  Bolívar  Carmen  de

Apicalá Tolima
3114517797Alcalde-Ordenador  del  Gasto  Para  la  época  de  los

CARGOEma¡I:

Hechos.
emiliano1215@amail.com

NOMBRE Oscar Alonso  Meji'a  Conde
CEDULA  NO. 14,137 988 de lbagué
PERIODO 2012 -2015
DIRECCION   / Carrera   5   No.   3  -  30   B/  Centro  Carmen   de  ApicaláToI¡ma.

Celu'ar o Telefono 320 83919 09Secretar¡odePlaneación  e lnfraestruct:uraoskareiv@cima¡l,com
CARGO
Ema¡]:

NOMBRE Cristian  Camilo  León Qu¡roga79J983.802deBogotá2016-2019
CEDULA  NO.
PERIODODIRECCION

Carrera   10   No.   3  -  33   B/  Jardín  Carmen  de  ApicaláToI¡ma.
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lllCelular o TeléfonoCARGOEmail:
3115610548
Secretar¡o de Planeación e lnfraestructura
Kr¡scamDO9@cimail.com

NOMBRE                                                            lCEDULACIUDADANÍAl Duván  Ramírez Bayona
88J141.095 de Ocaña Norté de Santander

CARGO Contrat¡sta -Contrato No.170 del O4 de Junio 2015|       lAv.AmbaláCalle69No.19-109Ed¡f:Comfatolima

DIRECCIÓN  CORRESPONDENCIA
Ofic:  102

C'E LU LAR 3153919077

TELEFONO COMERCIAL 2755843;  315 3919Q 77

EMAIL duvanramirez@ama¡l.com  '

NOMBRE                                                           lNHl José  R¡cardo  R¡año  Forero
14.242,198 -9

CEDULA CIUDADANÍA 14'242.198 de lbagué
CARGO Interventor   Externo  -  Contrato   No.   174   del   O4   de

Jun¡o  2015.lMz.5Casa 5 4  Etapa  B/ Jordán  Ofic.  301  Ibagué Tol.      l

DIRECCIÓN  OFICINA
DIRECCIÓ N Carrera s No. 20 -40 B/ Interlaken lbagué
CELULAR 3158218314;  3208397888
TELEFONO COMERCIAL (038) 277 32 28 n
EMAIL Ina.ricardo@hotma¡l.com

Igualmente, y en su cond¡c¡ón de Tercero C¡v¡lmente  Responsable a  la Compañía  de Seguros:

Compañía Aseguradora La  Previsora S.A.  Compañía Segurós

N¡t 860.002.400 - 2
No.  De  5óliza 300015
Fecha de  Expedic¡ón 26 Ene 2017
V¡gencia 26deEneDe2015        125deEne.De2016

Valor Asegurado $ 20'000.000
Ramo o E¡esgo Asegurado Seguro  Manejo ,PÓliza  Global  Sector Ofic¡al

Tomador Munic¡pio de Carmen  de Apicalá Tolima

Nit' 800.100.050 -1

Asegurado Municipio de  Carmen  de Apicalá Tolima

Nitl 800.100.050 -1

Beneficiar¡o Mun¡cip¡o de Carmen  de Apicalá Tol¡ma

N¡t- 800,100.050 -1

8
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ARTICULO SEGUNDO: En  el  evento  que  con  posterior¡dad  a  la  presente  dec¡s¡ón  aparec¡eren
nuevas   pruebas que desv¡rtúen  los fundamentos que sirv¡eron  de  base
para -el  archivo  o  se  demostrare  que  la  decisión  se  basó  en  prueba
falsa,  se  ordenará  la  reapertura  de  la  actuación  fiscal,  de  conformidad
con el  artiículo  17 de la  ley 610 de 2000.

ARTÍCULO TERCERO:             Notificar  por  ESTADO  y  por  Secretar¡a  Común  el  contenido  de  la

presente   providenc¡a,   de  conform¡dad   con   el   artículo   106  de   la   Ley
1474.de 2011  a  los señores=

NOMBRE Héctor Pedro  Lamar Leal
CEDULA  NO. 5'859.542 del  Carmen  de Apicalá Tolima
PERIODO 2012 al  2019
DIRECCION  RESIDENCIA Carrera  6  No.  2 -03,

Carrera  5  No.  3  -  40  B/  Centro  Carmen  de  Apicalá
Tolima

TELEFONO 313 33479 42
CARGO Alcalde  -  Ordenador  del  Gasto  Para  la  época  de  los

Hechos.
Ema¡[: lamaresleal@cima¡l.com

NOMBRE Emiliano Salcedo Osor¡o
CEDULA  NO. 14Í218.515 de lbagué
PERIODO 2016 al  2019
DI RECCION Calle  s  B  No.  4  -  45,  Barrio  S¡món  Bolívar  Carmen  de

Apicalá To]¡ma
Celular o Teléfono 3114517797
CARGO Alcalde  -  Ordenador  del  Gasto  Para  la  época  de  los

Hechosi
EmaiI: em¡l¡ano1215@c]ma¡l,com

NOMBRE Oscar Alonso  Meiía Conde
CEDULA  NO. 14'137.988 de lbagué
PERIODO 2012 -2015
DIRECCION Carrera   5   No.   3  -  30   B/  Centro  Carmen   de  Apicalá

Tolima,
Celular o Teléfono 320 83919 09
CARGO Secretar¡o de Planeac¡Ón e lnfraestructura
Ema¡I: oskareiv@cima¡l.com

NOMBRE Cr¡st¡an  Cam¡Io  León  Qu¡roga
CEDULA  NO. 79'983.802 de Bogotá
PERIODO 2016 - 2019
DIRECCIÓ N Carrera   10  No.  3  -  33   B/  Jardín  Carmen  de  Apicalá

Tol¡ma.
Celular o Teléfono 3115610548
CARGO ' Secretario de Planeac¡ón e lnfraestructura

Email: Kr¡scamDO9@cima¡l.com
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DIRECCIÓN  CORRESPON DENCIA Av.  Ambalá  Calle  69  Noi   19  -  109  Edif:  Comfatol¡ma
Ofic:  102

CELULAR 3153919077
TELEFONO  COMERCIAL 2755843;  315 39190 77
EMAIL duvanram¡rez@amail.com

NOMBRE José  R¡cardo  R¡año Forero
NrT 14.242.198 -9
CEDULA CIUDADANÍA 14J242.198 de lbagué
CARGO Interventor   Externo  -  Contrato   No.   174   del   O4   de

Junio  2015.
DIRECCIÓN  OFICINA Mz.  5 Casa  5 4 Etapa  B/ Jordán Ofic.  301  Ibagué Tol.
DI RECCIÓ N Carrera s No.  20 -40 B/ Interlaken lbagué
CELULAR 3158218314; 3208397888
TELEFONO COMERCIAL (038) 277 32 28 n
EMAIL Inci.r¡cardo@hotma¡l.com

Igualmente, y en  su cond¡c¡ón de Tercero Civ¡lmente  Responsable a  la Compañía de Seguros:

Compañía Aseguradora La  Previsora S.A.  Compañía Seguros
Nit 860.002.400 -  2
No.  De  PÓliza 300015
Fecha  de  Exped¡ción 26  Ene 2017
V¡genc¡a 26deEneDe2015        125deEne,De2016
Valor Asegurado $ 20,000.000
Ramo o Riesgo Asegurado Seguro  Mane]'o  Pól¡za  Global  Sector Ofic¡al
Tomador Mun¡c¡pio de Carmen  de Ap¡calá Tolima
N¡t] 800.100.050 -1
Asegurado Mun¡cipio  de Carmen  de Apicalá Tol¡ma
N¡t' 800.100.050 -1
Benefic¡ar¡o Mun¡cip¡o  de Carmen  de Ap¡calá Tol¡ma
Nit' 800.100.050  -1

Compañía Aseguradora La  Previsora  S.A.  Compañía  Seguros
N¡t 860.002.400 J 2
No.  De  PÓl¡za 3000212
Fecha  de  Expedic¡Ón 26  Ene 2017
V¡gencia 13deAbrDe2016         113deAbr.De2017
Valor Asegurado $ 20'000.000
Ramo o  R¡esgo AseguTado Seguro  Mane]'o  Póliza  Global  Sector Oficial
Tomador Mun¡cip¡o  de Carmen  de Ap¡calá Tol¡ma
Nit. 800.100.050 -1
Asegurado Mun¡c¡pio de Carmen  de Ap¡calá Tol¡ma
N¡t' 800.100.050  -1
Benefic¡ar¡o Mun¡c¡pio de Ca.rmen  de Apicalá ToI¡ma
Nit' 800.100.050  -1

ARTÍCULOCUARTO:               En   firme   y   ejecutor¡ado   el    presente   auto,    por   ¡ntermed¡o   de   la
Secretaría    Común    de    la    Contra'loría    Departamental    del    Tolima,
devuélvase  el  expediente,  a   la   Dirección  Técn¡ca  de  Responsab¡lidad
F¡scal  para  lo correspondiente.
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ARTÍCULO QUINTO:              Contra el presente auto no procede recurso alguno.
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